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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA MODERNIZACIÓN, MEJORA Y 

PROMOCIÓN.  
 

Circular Abril 2019 (3) 

 

Resolución de 11/04/2019, de la Dirección General de Turismo, Comercio y 

Artesanía, por la que se convocan las ayudas destinadas a impulsar la 

modernización, mejora y promoción del comercio minorista en Castilla-La 

Mancha, para el ejercicio 2019. Extracto BDNS (Identif.): 450321. 

 

Objeto y finalidad.  

La presente resolución tiene por objeto convocar las ayudas destinadas a impulsar la 

modernización, mejora y promoción del comercio minorista en Castilla-La Mancha, 

para el ejercicio 2019, con la finalidad de potenciar la actividad comercial minorista de 

nuestra región, consolidar el tejido empresarial existente, estimular el empleo en el 

sector e incrementar su competitividad y rentabilidad. 

 

Línea para la modernización y mejora del comercio minorista.  

Esta línea tiene por objeto la incorporación de nuevas tecnologías al comercio 

minorista, destinadas a la mejora de la gestión empresarial, así como el fomento de la 

presencia en internet a través del comercio electrónico, y apoyar al comerciante en la 

mejora de su imagen comercial, de manera que les produzcan un salto cualitativo y 

mejoren su competitividad. 

 

Actuaciones subvencionables. 

Podrán ser objeto de subvención las siguientes actuaciones:  

 Obras de renovación, ampliación o acondicionamiento del 
establecimiento comercial. 

 Inversiones en iluminación, decoración, pintura, escaparates, fachadas, 
o la eliminación de barreras arquitectónicas para facilitar el acceso de personas 
con movilidad reducida y las obras imprescindibles para estas actuaciones. 

 Adquisición del equipamiento comercial específico y los bienes muebles 
especializados necesarios para el ejercicio de la venta, así como aquellos 
necesarios para el ahorro energético y para garantizar la seguridad de los 
establecimientos. 
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 Adquisición, instalación y montaje de equipamiento informático y/o 
tecnológico específico para la gestión empresarial, incluida la inversión en 
terminales de puntos de venta, balanzas electrónicas y similares. 

 Adquisición e implantación de software específico directamente 
relacionado con el desarrollo de la actividad empresarial. 

 Desarrollo e implantación de una página web de comercio electrónico 
(e-commerce). 

 Elaboración de un manual de identidad corporativa.  
 

No serán subvencionables dentro de esta línea los siguientes conceptos: 

 La adquisición de ordenadores portátiles, táblets, smartphones o 
cualquier otro dispositivo portátil. 

 Los programas antivirus, así como actualizaciones de software, 
renovación de licencias o cualquier gasto de mantenimiento. 

 El mantenimiento de la página web o la actualización de una existente, 
no admitiéndose dominios registrados bajo la titularidad de terceras personas. 

 La adquisición de bienes de segunda mano. 

 Las compras de mercancías objeto de la comercialización. 

 Los portes y otros costes de transporte. 

 Los gastos de funcionamiento de la actividad, que tenga carácter 
periódico o continuo. 

 La adquisición de bienes o realización de gastos que no sean 
estrictamente necesarios para la actividad comercial, así como aquellos que 
puedan ser afectados al uso personal del titular de la actividad, socio o 
copropietario. 

 

Gastos subvencionables. 

Se consideran gastos subvencionables los costes reales, efectivamente realizados, 

que se adquieran a terceros en condiciones normales de mercado, respondan de 

manera indubitada a la naturaleza de la actuación subvencionada y se realicen, 

adquieran y paguen, en todo caso, dentro del periodo comprendido entre la fecha de 

presentación de la solicitud y el último día del plazo de ejecución determinado en la 

resolución individual de concesión. 

 

Requisitos: 

 Que se realicen dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

 Que no se hayan iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de 
la solicitud. 

 Que el importe total de inversión subvencionable, IVA excluido, no sea 
inferior a 1.000 euros ni superior a 5.000 euros. 
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Beneficiarios. 

 Personas físicas o jurídicas. 

 Comunidades de bienes. 

 Cualquier unidad económica carente de personalidad jurídica que 
desarrollen una actividad comercial minorista. 

 

Cuantía de la subvención. 

La cuantía de la subvención que podrá concederse para esta línea no podrá superar el 

70% del gasto que se considere subvencionable. 

No obstante, para el caso de proyectos en los municipios incluidos en las zonas de 

Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha, la cuantía de la ayuda se 

incrementará en un 20%. 

 

Solicitudes de subvención. 

Las solicitudes se presentarán de forma telemática, a través de los formularios 

incluidos en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

(www.jccm.es) 

El plazo de solicitud va del 24 de abril al 23 de mayo de 2019. 

Todos los trámites relacionados con las solicitudes de ayudas, se notificarán de forma 

electrónica, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el 

momento de la solicitud, el interesado deberá estar dado de alta en la plataforma de 

notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

(https://notifica.jccm.es/notifica/) 

 

Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de la actividad objeto de subvención y de cumplimiento de las 

condiciones impuestas en las respectivas líneas que comprende la presente 

resolución, tendrá una duración máxima de tres meses a contar desde el día siguiente 

a la notificación de la resolución de concesión. 

 

Procedimiento de concesión. 

El procedimiento de concesión de las ayudas comprendidas en la presente resolución 

se tramitará por el régimen concurrencia competitiva. 
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Resolución. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de tres 

meses, a contar desde la fecha de finalización del plazo para presentar solicitudes. Es 

decir, como máximo resuelven el 23 de agosto. 

 

Justificación. 

El plazo máximo para la presentación de la justificación por el beneficiario se establece 

en 10 días a partir de la fecha establecida para la finalización del plazo de ejecución. 

 

Compatibilidad. 

Las subvenciones concedidas al amparo de esta orden serán incompatibles con otras 

que se obtengan con cargo a los Presupuestos de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha o de otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados, 

nacionales o internacionales para la misma finalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para más información puede ponerse en contacto con el departamento económico de 

CEOE-CEPYME Guadalajara.  Puedes ponerte en contacto con Ester Simón, Sergio 

del Olmo o Pilar López en el siguiente número de teléfono, 949 21 21 00. 

destudios2@ceoeguadalajara.es; destudios3@ceoeguadalajara.es; 

destudios4@ceoeguadalajara.es  
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ANEXO I, ACTIVIDADES COMERCIALES MINORISTAS INCLUIDAS EN EL 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA PRESENTE ORDEN: 

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 

realizado en establecimientos permanentes. 

Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 

Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 

cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos 

derivados de los mismos. 

Epígrafe 642.1.- Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos derivados 

cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos 

derivados de los mismos. 

Epígrafe 642.2.- Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-

charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de productos y 

derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos 

derivados de los mismos. 

Epígrafe 642.3.- Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-

salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, productos procedentes de 

industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado, 

embutidos de sangres (morcillas) y aquéllos otros tradicionales de estas 

características para los que estén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de 

granja, caza y de productos derivados de los mismos. 

Epígrafe 642.4.- Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y 

congelados, despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así como de 

huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos. 

Epígrafe 642.5.- Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y 

de productos derivados de los mismos. 

Epígrafe 642.6.- Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos 

procedentes de animales de abasto, frescos y congelados. 

Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 

acuicultura y de caracoles. 

Epígrafe 643.1.- Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y 

de la acuicultura y de caracoles. 

Epígrafe 643.2.- Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón. 

Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche 

y productos lácteos. 
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Epígrafe 644.1.- Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de 

leche y productos lácteos. 

Epígrafe 644.2.- Despachos de pan, panes especiales y bollería. 

Epígrafe 644.3.- Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y 

confitería. 

Epígrafe 644.4.- Comercio al por menor de helados. 

Epígrafe 644.5.- Comercio al por menor de bombones y caramelos. 

Epígrafe 644.6.- Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o 

rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de 

chocolate y bebidas refrescantes. 

Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 

Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general. 

Epígrafe 647.1.- Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

de bebidas en establecimientos con vendedor. 

Epígrafe 647.2.- Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

de bebidas en régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de 

ventas tenga una superficie inferior a 120 metros cuadrados. 

Epígrafe 647.3.- Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en superservicios, denominados así 

cuando la superficie de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 

metros cuadrados. 

Epígrafe 647.4.- Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados sí 

cuando la superficie de su sala de ventas sea igual o superior a 400 metros 

cuadrados. 

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios 

realizado en establecimientos permanentes. 

Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y 

artículos de cuero. 

Epígrafe 651.1.- Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el 

hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería. 

Epígrafe 651.2.- Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y 

tocado. 

Epígrafe 651.3.- Comercio al por menor de lencería y corsetería. 

Epígrafe 651.4.- Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería. 
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Epígrafe 651.5.- Comercio al por menor de prendas especiales. 

Epígrafe 651.6.- Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o 

productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en 

general. 

Epígrafe 651.7.- Comercio al por menor de confecciones de peletería. 

Grupo 652. Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos; 

comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos 

de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor de 

hierbas y plantas en herbolarios. 

Epígrafe 652.2.- Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y 

cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la 

decoración y de productos químicos. 

Epígrafe 652.3.- Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de 

artículos para la higiene y el aseo personal. 

Epígrafe 652.4.- Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios. 

Grupo 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 

construcción. 

Epígrafe 653.1.- Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina). 

Epígrafe 653.2.- Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, 

electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de 

energía distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina. 

Epígrafe 653.3.- Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, 

regalo o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos). 

Epígrafe 653.4.- Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y 

mobiliario de saneamiento. 

Epígrafe 653.5.- Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y 

marcos, tarimas y parquetmosaico, cestería y artículos del corcho. 

Epígrafe 653.6.- Comercio al por menor de artículos de bricolaje. 

Epígrafe 653.9.- Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del 

hogar N.C.O.P. 

Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y 

embarcaciones y de maquinaria, accesorios y piezas de recambio. 

Epígrafe 654.2.- Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para 

vehículos terrestres. 
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Epígrafe 654.6.- Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de 

aire para toda clase de vehículos. 

Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y 

enseres ordinarios de uso doméstico. 

Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de 

sus accesorios. 

Grupo 659. Otro comercio al por menor. 

Epígrafe 659.1.- Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas 

conmemorativas, billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales 

sueltos o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales disecados. 

Epígrafe 659.2.- Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y 

equipos de oficina. 

Epígrafe 659.3.- Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, 

ortopédicos, ópticos y fotográficos. 

Epígrafe 659.4. Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y 

escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes. 

Epígrafe 659.5.- Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y 

bisutería. 

Epígrafe 659.6.- Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas 

deportivas de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y artículos de pirotecnia. 

Epígrafe 659.7.- Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y 

pequeños animales. 

Epígrafe 659.8.- Comercio al por menor denominado sex-shop. 

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 

establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados 

ocasionales o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante 

aparatos automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos 

diversos. 

Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor. 

Epígrafe 662.1.- Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y 

cooperativas de consumo. 

Epígrafe 662.2.- Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo 

alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el Grupo 

661 y en el epígrafe 662.1 
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